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Resumen: 
El presidente Luis Guillermo Solís reconoce como un compromiso desde su campaña electoral el
impulso a la transformación del país hacia un Estado laico. Sin embargo acepta que la
transformación constitucional en discusión en el Congreso no es su prioridad.

Así lo hizo público ante la consulta de medios de comunicación de por qué el Poder Ejecutivo
convocó para discusión el proyecto de ley 18.496 denominado “Reforma de los artículos 75 y 194 de
la Constitución Política” en la recta final de las sesiones extraordinarias. 

La reforma constitucional eliminaría el reconocimiento de la religión católica como oficial en el país.
El proyecto de reforma se empezó a impulsar en el Congreso desde el periodo legislativo 2010-2014
y pretende dar igualdad de condiciones a todos los credos que profesan los costarricenses. Otto
Guevara, líder del partido Movimiento Libertario, envió una solicitud expresa a Solís para que
procediera a convocar el proyecto y la bancada presentó una moción para que no se archivara.
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